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Comisión  de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 027/93.

Saltillo, Coah., a 17 de agosto de 1993.

C. Licenciado

MANLIO FABIO GOMEZ URANGA,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.-

De conformidad con lo que establecen los artículos 195 de la Constitución Política Local, así como los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, y habiendo examinado los elementos contenidos en el expediente CDHEC/055/93 relativo a la queja presentada por el ciudadano Mario Antonio Ibarra Marines, y vistos los siguientes:

I. HECHOS.

Con fecha 13 de mayo de 1993, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió la queja del señor Mario Antonio Ibarra Marines, remitida a través de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, la cual se refiere a presuntas violaciones de sus derechos humanos imputables tanto al Ministerio Público como a la Policía Judicial, así como al Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila.

En la queja, el señor Ibarra Marines señala que el 14 de junio de 1992 fue detenido y torturado físicamente por elementos de la Policía Judicial, aunque la tortura no dejó huellas visibles. El quejoso agrega que la detención se realizó sin orden de aprehensión y que no se le dio la oportunidad de contar con un defensor, contra lo establecido por el artículo 20 constitucional.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

a).- El escrito de queja de Mario Antonio Ibarra Marines, recibido el 13 de mayo de 1993 en la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.

b).- El informe de fecha 8 de junio de 1993, firmado por el Procurador General de Justicia del Estado, en el cual señala que:

...Anexo al presente, me permito enviarle copias de las diligencias que integran la averiguación previa penal relativa, instaurada al hoy quejoso Mario Antonio Ibarra Marines por los delitos de homicidio y robo, cometidos en perjuicio de quien en vida llevó el nombre de Pedro García Marines, así como de su declaración preparatoria y auto de formal prisión decretado al mismo.

Cabe destacar de las anteriores diligencias la declaración del quejoso ante el Agente Investigador del Ministerio Público (foja 12) en la que asistido por su abogado manifiesta: “que está dispuesto a que se le siga el proceso penal correspondiente... motivo por el cual se entrega voluntariamente”, declaración que ratificó ante la autoridad judicial...

c).- La copia de la averiguación previa integrada en virtud de los hechos en que fuera privado de la vida Pedro García Marines.

d).- La copia de la declaración preparatoria  rendida por el quejoso Mario Antonio Ibarra Marines ante el Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal con residencia en Monclova, Coahuila, dentro de los autos del proceso 173/92.

e).- La copia del auto de formal prisión dictado por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de Monclova, Coahuila, al hoy quejoso.

f).- La constancia elaborada por la Primera Visitaduría de la CDHEC con la información proporcionada vía telefónica por el director del Centro Distrital de Readaptación Social de Monclova, Coahuila, el día 14 de junio de 1993.

III. SITUACIÓN JURÍDICA.

De las constancias que integran el expediente, se puede establecer que el 15 de junio de 1992 el Agente Investigador del Ministerio Público de San Buenaventura, Coahuila, inició una averiguación previa a raíz de haber sido informado que en el ejido Saca de Bucareli “...se había encontrado la osamenta de un cuerpo humano...”.

La averiguación previa está integrada con:

a).- La denuncia de hechos levantada a las 16:00 horas del día 15 de junio de 1992 por el Agente del Ministerio Público Investigador de San Buenaventura, Coahuila.  

b).-La diligencia de fe de lugar y fe de cadáver.

c).- La diligencia de identificación y reconocimiento de cadáver por Felipe García Marines y Juan Pedro García Barbosa.

d).- El certificado de necropsia relativo a quien en vida llevó el nombre de Pedro García Marines, suscrito por el médico forense Angel Cavazos Gallardo.

e).- El informe gráfico y el croquis del lugar en el que fue localizado el cadáver de quien en vida llevara el nombre de Pedro García Marines, levantados por el Delegado de Servicios Periciales de la Policía Judicial del Estado.

f).- Las declaraciones de los testigos Tomás Salinas Vázquez, Gloria Margarita Reyes Rodríguez, Eduardo Santellano Amador y Juanita Barbosa Moreno.

g).- La declaración del hoy quejoso Mario Antonio Ibarra Marines, hecha el 17 de junio a las 16:00 horas ante el Agente Investigador del Ministerio Público.

En esta diligencia, Ibarra Marines fue asistido por el licenciado José Luis Rodríguez Villarreal, y manifestó, entre otras cosas, lo siguiente:

(Transcripción literal).

...por detrás de la colonia Benito Juárez y que ya cuando iba por ahí paré la camioneta y se subió el C. Pedro García Marines a la cabina y que una vez adentro iba platicando con él y le propuse que me vendiera la pistola que él traía ya que dicha pistola es una 38 especial, que anteriormente había sido mía la cual la había cambiado con el C. Pedro García Marines , y Pedro García Marines me dijo que no tenía dinero para pagársela y que yo le contesté que yo podía e insistió que no, y yo le dije que me hacía más falta a mi que estaba joven que el estaba ya viejo y que al ir circulando por un costado de donde se encuentran las torres de la Comisión Federal de Electricidad de alta tensión paré la camioneta, con la intención de que se bajara don Pedrito García y con el objeto de llegar a quitarle la pistola que traía y para eso le dije a don Pedro que si se bajaba y que camináramos tantito por ahí y que la camioneta la dejamos ahí y que así lo hizo don Pedro y habiendo caminado unos 15 metros de la camioneta por el frente de ésta al ir caminando a él lo agarré por la espalda sacándole la pistola 38 especial y que éste es decir don Pedrito dio la media vuelta para quedar de frente a mi pero le tomé las dos manos y que inclusive en la mano derecha traía yo la pistola de él haciendo fuerzas en los brazos de don Pedro para que este se hincara y al estar hincado, bajé el cañón de la pistola sobre la cabeza de Pedro García Marines y que a una distancia aproximada de 20 a 30 centímetros disparé el arma dando el disparo que hice en la cabeza de Pedro García...

 En la parte final de su declaración ministerial, Mario Antonio Ibarra Marines agrega:

(Transcripción literal)

...Que está consciente que lo que hizo es un delito y que está dispuesto a que se le siga el proceso penal correspondiente por el delito de homicidio en perjuicio de quien en vida llevó el nombre de Pedro García Marines, motivo por el cual se entrega voluntariamente ante esta representación social...

Es importante señalar que si bien en su escrito de queja Mario Antonio Ibarra Marines asegura haber sido torturado para declararse culpable, ya que la violencia física de la que fue objeto no le dejó huella, en el expediente está claro que al rendir su declaración ante el Agente del Ministerio Público Investigador de San Buenaventura, Coahuila, el 17 de junio de 1992, estuvo asistido por el licenciado José Luis Rodríguez Villarreal, de conformidad con el artículo 165 fracción II inciso “b” del Código de Procedimientos Penales del Estado. Además, en esa diligencia no hizo mención de los actos de tortura a los que –dice en su queja- fue sometido. Por otra parte, la citada declaración ministerial fue fundada tanto por el hoy quejoso como por el abogado José Luis Rodríguez Villarreal.

Es de observarse con atención que al rendir su declaración preparatoria ante el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila, Ibarra Marines manifestó, entre otras cosas:

(Transcripción literal)

...que en cuanto a su declaración rendida ante el C. Agente Investigador del Ministerio Público de San Buenaventura, Coahuila, la entiendo y reconozco en sus términos, así mismo la reproduzco como tal, que también reconozco mi firma puesta al margen de la misma sin haber mediado violencia física o moral...

Consta también en el expediente en estudio que en la declaración preparatoria  el Juez de la Causa designó al licenciado Ariel H. Robles, defensor de oficio adscrito al Juzgado, como defensor del quejoso en virtud de que no contaba con uno particular.

Con fecha 19 de junio de 1992, el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal dictó auto de formal prisión en contra de Mario Antonio Ibarra Marines, por considerarlo presunto responsable de los delitos de homicidio y robo.

IV. OBSERVACIONES.

El expediente en estudio no establece que el señor Mario Antonio Ibarra Marines haya sido víctima de violencia física por parte de los servidores públicos que integraron la averiguación previa, misma que dio lugar al inicio del proceso penal 173/92 ante el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila.

Además, quedó establecido que Mario Antonio Ibarra Marines contó con la asistencia del licenciado José Luis Rodríguez Villarreal al declarar en la averiguación previa, y en la declaración preparatoria fue asistido por el licenciado Ariel H. Robles, defensor de oficio adscrito al Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila. Es obvio entonces que no se ha violado en perjuicio del inculpado la garantía individual que a todo ciudadano concede el artículo 20 fracción IX de la Constitución de la República 

Por otra parte, en México todos los ciudadanos, incluso los acusados de los más graves delitos, tienen derecho a gozar de las garantías individuales que consagran la Constitución de la República. Entre éstas se encuentran las correspondientes a la seguridad jurídica y las que deben respetarse en el caso de la detención de un ciudadano.

Si bien es cierto que en la diligencia en la que Mario Antonio Ibarra Marines declaró ante el Agente Investigador del Ministerio Público de San Buenaventura, Coahuila, se indica que: “se entrega voluntariamente”, también lo es que el artículo 16 de la Constitución establece principios que de ninguna manera deben conculcarse.

La detención consiste en la privación de la libertad de una persona para ponerla a disposición de un Juez competente. Técnicamente es una medida transitoria que restringe la libertad de una persona hasta que una resolución judicial.

En nuestro país, para llevar a cabo la detención de una persona, la autoridad que habrá de practicarla necesita una orden judicial que así lo indique. Esta orden deberá provenir de un Juez Penal y estar correctamente fundada y motivada, constando además por escrito.

Si embargo, esta garantía, de gran importancia para la seguridad jurídica de la persona, tiene dos excepciones que responden al imperativo de evitar que los presuntos responsables de un delito se sustraigan a la acción de la justicia.

 La primera de estas excepciones, de conformidad con el artículo 16 de la Constitución de la República, se configura en los “...casos de flagrante delito en que cualquier persona puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata...”. El segundo caso de excepción, también de acuerdo con el artículo 16, se presenta: “...cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial...”.

Es importante establecer que, respecto a la detención en caso urgente, del estudio de los debates de los Constituyentes de 1917 se colige que se estará en esa situación cuando el autor del delito trata de abandonar no el lugar, sino el territorio en donde ejerza su competencia el órgano jurisdiccional, siempre y cuando dicho abandono tenga por finalidad evadir la captura. Luego entonces, no se considera caso urgente cuando el sujeto se traslade a otro lugar donde también ejerza su autoridad el mismo órgano jurisdiccional.

Señaladas las reglas de excepción para esta garantía de seguridad jurídica de las personas, es válido, por lo demás, afirmar que su existencia es elemento de eficacia jurídica para proteger los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal a favor de todo habitante del territorio nacional.

Ahora bien, el Artículo 196 del Código de Procedimientos Penales del Estado señala que los funcionarios que practiquen diligencias de averiguación previa, puede proceder a la detención de los responsables de un delito que se persiga de oficio y que se sancione con pena corporal, sin necesidad de orden de un Juez, en los siguientes casos:

I.- En caso de flagrante delito.

II.- En caso de notoria urgencia, por existir temor fundado de que el inculpado trate de ocultarse o de eludir la acción de la justicia, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial que pueda expedir la orden de aprehensión...

Si bien en el caso a estudio queda claro que al rendir su declaración ministerial el 17 de junio de 1992, Mario Antonio Ibarra Marines manifestó que “... se entrega voluntariamente ante esta representación social...” y que contó con la asistencia del licenciado José Luis Rodríguez Villarreal, también es cierto que la Constitución establece garantías individuales que tienen la característica de ser indispensables y, por lo mismo, el Agente del Ministerio Público Investigador de San Buenaventura, Coahuila, debió observar, cosa que no hizo, los artículos 16 constitucional y 196 del Código de Procedimientos Penales del Estado, ya que ni se estaban en una situación en flagrancia, ni en un caso de notoria urgencia, ni mucho menos existió orden de captura dictada por un juez competente. Esta situación lleva a determinar que en este aspecto sí se violaron los derechos humanos de Mario Antonio Ibarra Marines.

Lo anterior no implica en modo alguno que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se está pronunciando sobre el fondo del expediente 173/92, que por los delitos de homicidio y robo se instruye en contra del señor Mario Antonio Ibarra Marines en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila. Esta no es atribución de la CDHEC, que siempre ha mantenido un irrestricto respeto a las funciones del Poder Judicial.

Los ilícitos penales por los cuales el Ministerio Público ejercitó la acción penal en contra del ciudadano Mario Antonio Ibarra Marines, son de los que causan gran alarma en el seno social. Sin embargo, es claro que, de conformidad con los artículo 5 y 22 aparatado A de su Ley Orgánica y 17, 18 y demás relativos de su Reglamento Interno, esta Comisión no tiene facultades para pronunciarse sobre aspectos de la presunta responsabilidad del aquí quejoso, facultad ésta que es exclusiva del Poder Judicial.

Aún en el caso de que el quejoso en esta instancia fuera encontrado responsable de los hechos que le imputa el Ministerio Público, los servidores públicos que integraron la averiguación previa violaron sus derechos humanos, lo cual es absolutamente inadmisible.

La acumulación de pruebas sobre la presunta culpabilidad del aquí quejoso, no es causa o razón suficiente para que las autoridades investigadoras desoigan los preceptos constitucionales. Hacer excepciones nos conduciría a una severa erosión del derecho, pues dejaría al arbitrio de la autoridad, n al imperio de la ley, el establecimiento de los límites de los derechos humanos, puntualmente consagrados por la Constitución de la República. Toca a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila defender los principios de legalidad y seguridad jurídica, haciendo abstracción de la personalidad o incluso de los hechos imputables a quienes acuden a ella.

Atendiendo a lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a Usted con todo respeto, señor Procurador, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se ordene al personal legalmente facultado para ello, que practique la investigación administrativa que corresponda al Agente del Ministerio Público que integró la averiguación previa en contra de Mario Antonio Ibarra Marines, y que ordenó bajo su más estricta responsabilidad la detención del mismo. En el caso de que aparezca la probable comisión de un delito, se inicie la averiguación respectiva.

Segunda.- Se ordene al personal legalmente facultado para ello realice una investigación administrativa, con el fin de determinar si en la integración de la averiguación previa en contra de Mario Antonio Ibarra Marines intervinieron elementos de la Policía Judicial del Estado. En el caso de haber sido así y de resultarles alguna responsabilidad, aplicarles las sanciones a que se refiere el artículo 76 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, y de configurarse la probable comisión de un delito, iniciar la averiguación previa respectiva.

Tercera.- De resultarles responsabilidad a los servidores públicos que intervinieron en los hechos que dieron origen a esta recomendación, se dé aviso a todas las corporaciones de seguridad pública del País con el objeto de evitar su eventual incorporación a alguna de ellas.

Cuarta.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación. De igual forma, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de las recomendaciones se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.

La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que la presente recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano. 
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